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JUZGAD'O IUNICIPAL

Es un órgeno Jurisdi¡i¡nal de düd de legnlidad en el Munii¡io, dotado de
autonornía para didar sr.s tallos; es qu¡en cor¡ocerá y resohrcrá d RECURSO DE
¡NCONFORMIDAD promovilo por ha pertierlares sobre los ACTOS Y
RESOLUCIONES, dirfando por el Presiiente Munio:pal y por b demás. o¡ando
abcten sr esfrra jurídica.

QTJE ES UN JUEZ TUT{IGIPAL.

Tornando en cons¡dere¡ón y suirtándce er¡ los prir¡cifñs de imparcialidad,
¡gualdad. Autonornía y legal¡dad. Furrcimes del Juzgado Adminbtratiro Recit¡ir
todas hs demandas que lc partianlarcs hagan llegar a este juzgado. Todos lo§
juirios qure se promuevefi ante este ¡uzgado se subs[anciara y resdver coñ apq¡o
a la bgalidad-

a. La nulilad dd acfo administratirro que se redame orando se omsirere que

dlfio acfo rio ñle diminado conbnre a derectp.
b. E! reconocimienb de un derecño amparado en una norma juídica y la

aOop<*¡n de las rnedidas adecuadas para su plerlo rcs:taHec¡m¡ento.

c. La in@nniaion de daños y perjui*re, cuando esúos procedan.

Es qubr se er¡carga de dirimir hs contoversia efife h Adminisú'aciqt
Puui:a Munidpal y los Adminisüados, es quien diáaminara una resrfuci:n
fnal a h partes del lit¡!¡¡o.

Eljrcz munidpal debe ser ¡mparc¡d pare cada una de Ias partes, gotiemo y
soci¡dad.

EL DEilAI{OA!¡TE, que podÉ sdiitar ante el Juez Muniipal:

ta by de Gobierno y h Adminbbrión R¡Hi:a Muniipal dd Estdo de Jalisco,
dispone en su futícrlb 58, Son aüihrciones de los Jueces munidpales:

1. Cmocer, calificar e imponer las sanciones adminisfativas municipabs qr.re

procadan porfah o ¡nfre¡on€§ a kos ordenamientc mun¡dpales, er(ceÉo
bs de caráderfscal;

2. C,or¡cilhr a los r¡ecir¡os de su aGcripciSr¡ en los confriios que no sean
constitutirrc de dd¡to, ni de la comp€{erria de los órgarre iudiciales o de
obmaubridades;

3. Llq¡ar un l¡bro de acfuac¡ones y dar c¡¡er¡ta al Ayuntamiento del desem@o
de sus funciones; y

¿[- L6 dern¡is que le fribuyan los o¡denamientc muniipales aplicables.

A¡tículo.S9 ls faltas tempofales de los jrreces muni*¡ales hasta por dos
meses, será q¡t¡ieüs por el sewitor p¡Uico que d Ayuntamiento designe,
qubn, quien esbÉ halilitado para actlrar como tilr.llar, siempre y q¡ando
cumpla @n de la ley
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